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EOI 

1. Programa 

1.1. Título 
Programa Operativo Plurirregional del España (POPE) 

1.2. CCI 
2014ES16RFOP002 

1.3. Eje prioritario: 
Eje 12 Eje Urbano 

2. Estrategia DUSI seleccionada 

2.1. Nombre de la estrategia 
EDUSI de Calahorra, dos milenios de futuro 

2.2. Entidad DUSI que la presentó: 
Ayuntamiento de Calahorra  

2.3. Convocatoria de ayudas FEDER: 
Orden HAP/1610/2016, de 6 de octubre (BOE nº 243 de 07/10/16) 

3. Organismo Intermedio de Gestión (OIG)  

3.1. Nombre: 
Dirección General de Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública. 

4. Organismo Intermedio Ligero (OIL)  

4.1. Nombre: 
Ayuntamiento de Calahorra  

5. UNIDAD EJECUTORA 

5.1. Concejalía de Urbanismo y Obras, Dª Rosa Mª Ortega Martínez Concejal 

delegado y 1º Teniente de Alcalde.  
 Ayuntamiento de Calahorra, Glorieta de Quintiliano 26500 Calahorra 

 Teléfono 941105077 

 rortega@ayto-calahorra.es 
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5.2. Unidad de Urbanismo y Obras 
 

 

6. EXPRESIÓN DE INTERÉS 

6.1. Justificación: 
La falta de adecuación de la red de saneamiento en la zona de casco antiguo se manifiesta en 

colapsos que provocan, entre otros, el embalsamiento improvisado de aguas procedentes de 

vertido y de lluvias. Existen zonas que reclaman actuación urgente (Plaza de la Verdura, enclave 

estratégico) y otras zonas donde la insalubridad está empezando a ser un problema. El área más 

degradada se encuentra en el entorno del Barrio del Arrabal, especialmente en las Calles 

Cárcaba, Rufo, Paseo de las Bolas y Curruca. En estas zonas también hay que completar la red 

de abastecimiento de aguas. Por otra parte, estas actuaciones ofrecen la oportunidad de 

realizar mejoras en el pavimento de las calles.  

La recogida de residuos en el casco antiguo es complicada debido a la dificultad de entrada de 
camiones en muchas de sus calles. Hay concentración de contenedores y servicio en pocos 
puntos del casco antiguo. Esto favorece la acumulación incontrolada de basuras en solares sin 
uso, a lo que hay que sumar una cierta falta de concienciación ciudadana de mantener los 
solares, laderas y entorno urbano limpios. De forma relacionada, se da una baja tasa de reciclaje 
y separación de basuras.  
 

7. OPERACIÓN PROPUESTA 

7.1. Objetivo Temático (OT): 
OT 6 

7.2. Prioridad de Inversión (PI): 
PI 6e 

7.3. Objetivo Específico (OE): 
OE 6.5.2 

7.4. Categoría de Intervención (CI): 
CE089: Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados. 

7.5. Línea de actuación (LA): 
Mejora del entorno urbano y natural 

7.6. Código de la LA: 
LA5R 

7.7. Nombre de la operación: 
Mejora del entorno urbano y natural 

7.8. Descripción de la operación: 
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En el casco histórico de Calahorra presenta importantes deficiencias en el diseño y uso del 

espacio público, así como de servicios y equipamientos, esto se debe principalmente su propia 

naturaleza (edificios antiguos, calles estrechas, infraestructuras obsoletas, carencia de espacios 

verdes, etc.), por ello el Ayuntamiento pretende llevar a cabo acciones de rehabilitación urbana, 

en aras de la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía y la revitalización comercial. Los 

principales ámbitos de acción serán:  

- Red de saneamiento: sufre colapsos debido a los vertidos y a la lluvia en algunas, 

llegando a provocar problemas de insalubridad en algunas zonas (Plaza de la Verdura, 

Cuesta del Rufo y Curruca, Calle Cárcaba, Paseo de las Bolas y Curruca). 

- Red de abastecimiento de agua: relacionado con los problemas de semiento debido a 

su antigüedad. 

- Pavimentación de las calles: relacionado con los problemas de semiento debido a su 

antigüedad.  

- Recogida de residuos: debido al trazado de las calles los camiones tienen dificultad para 

realizar labores de recogida, además hay pocos contenedores, se tiende a acumular 

residuos en descampados y el reciclado es muy bajo.  

7.9. Código de la operación: 
LA5R 

7.10. Localización: 
26500 

7.11. Fecha de inicio: 
1 de septiembre de 2018 

7.12. Plazo de ejecución o desarrollo (meses): 
39 meses 

7.13. Fecha estimada de conclusión: 
Diciembre de 2023 

7.14. Importe total de la operación:  
463.636,28 € 

7.15. Importe del coste total subvencionable solicitado: 
463.636,28 € 

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2014: 
0,00€ 

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2015: 
0,00€ 

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2016: 
0,00€ 

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2017: 
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0,00€ 

 

 

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2018: 
 

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2019: 
463.636,28 €  

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2020: 
 

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2021: 
 

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2022: 
 

Importe del coste total subvencionable solicitado en 2023: 
 

7.16. Porcentaje de cofinanciación de la UE: 
50% 

7.17. Importe de la ayuda FEDER: 
231.818,14 € 

7.18. Nombre del Organismo con Senda Financiera (OSF): 
Ayuntamiento de Calahorra 

7.19. Norma aplicable sobre los gastos subvencionables: 
Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre (BOE nº 315 de 30-dic-2016), por la que se 

aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del FEDER 

para el período 2014-2020. 

8. Indicadores 

8.1. Contribución a la Prioridad de Inversión: 
La operación seleccionada garantiza su contribución al logro de los objetivos y resultados 

específicos de la Prioridad de Inversión a la que corresponde. 

8.2. Indicadores de PRODUCTIVIDAD: 
 C034: Reducción anual estimada de gases efecto invernadero (GEI) 

 C032: Reducción consumo energía primaria 

 E064: Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio cultural, de uso 

principal no turístico, rehabilitados o mejorados. 

8.3. Unidad de medida: 



 

Página 5 de 8 
 

 

 C034: Ton. Eq. CO2/año 

 C032: KwH/año 

 E064:  m2 

8.4. Valor estimado (2023): 
 C034: A determinar por auditoría energética  

 C032: A determinar por auditoría energética  

 E064: 5.544 

8.5. Nivel de logro estimado con la operación: 
 C034: 100% 

 C032: 100% 

 E064: 100% 

 

9. Aspectos evaluables de la operación propuesta  

9.1. Nivel de impacto en el Indicador de Resultado: 
Alto 

9.2. Nivel de impacto en los Indicadores de Productividad: 
Alto 

9.3. Nivel de impacto en la consecución del Marco de Rendimiento: 
Alto 

9.4. Propuesta participada con: 
 Esta expresión de interés recibe un apoyo mayoritario tanto en la consulta online como 

en los talleres con personal técnico municipal y agentes sociales. Los proyectos planteados se 

apoyan en las aportaciones recogidas para esta EDUSI por parte de las asociaciones (Amigos de 

la Historia de Calahorra, Amigos de la Catedral, Amigos del Camino de Santiago), grupos 

municipales y la consulta ciudadana. 

 Y además han sido tenidas en cuenta por los representantes políticos con la elaboración 

y aprobación del presupuesto municipal para el año 2019. 

9.5. Indicar el grado de participación o consenso de la iniciativa propuesta: 
Alto 

 

10. Requisitos para ser considerada "BUENA PRÁCTICA"  

10.1. Indicar el problema o debilidad a cuya resolución contribuye la 

operación (RP): 
Modelo territorial expansivo y desplazamiento de la centralidad urbana a los nuevos desarrollos 

urbanísticos. En la estructura urbana tradicional de Calahorra el casco antiguo era su principal 
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núcleo residencial y centro neurálgico del comercio. A partir del año 2000, esa estructura 

urbana sufre una profunda alteración con la expansión de la ciudad en 29,56 Ha de las cuales el 

92% son fuera del casco. Actuando de imanes de las clases medias, estos barrios constituyen 

ahora los nuevos puntos de centralidad. 

En el casco histórico de Calahorra presenta importantes deficiencias en el diseño y uso del 

espacio público, así como de servicios y equipamientos, esto se debe principalmente su propia 

naturaleza (edificios antiguos, calles estrechas, infraestructuras obsoletas, carencia de espacios 

verdes, etc.), por ello el Ayuntamiento pretende llevar a cabo acciones de rehabilitación urbana, 

en aras de la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía y la revitalización comercial. Los 

principales ámbitos de acción serán:  

Debido al deterioro y deficiencias de diseño y uso del espacio público, así como de servicios y 

equipamientos, debido principalmente a su propia naturaleza (edificios antiguos, calles 

estrechas, infraestructuras obsoletas, carencia de espacios verdes, etc.), se registran los 

siguientes problemas:  

- Colapsos en la red de saneamiento debido a los vertidos y a la lluvia en algunas, 

llegando a provocar problemas de insalubridad en algunas zonas (Plaza de la Verdura, 

Cuesta del Rufo y Curruca, Calle Cárcaba, Paseo de las Bolas y Curruca). 

- Problemas en la red de abastecimiento del agua debido a su antigüedad. 

- Necesidad de mejora en la pavimentación de las calles, con problemas de semiento, 

dada su antigüedad. 

- Debido al trazado de las calles los camiones tienen dificultad para realizar labores de 

recogida de basura, además hay pocos contenedores, se tiende a acumular residuos en 

descampados y el reciclado es muy bajo. 

10.2. Describir los elementos innovadores que incorpora (EI): 
La operación planteada pondrá a disposición de la ciudadanía calagurritana el saneamiento 

integral de zonas que en la actualidad se encuentran en un alto grado de degradación, que no 

permite un correcto y eficiente tratamiento de residuos así como de evacuación de aguas, y por 

lo tanto un correcto acceso y tránsito por dichas zonas por parte de los ciudadanos.  Por otra 

parte, estas actuaciones ofrecen la oportunidad, una vez que se encuentren saneadas y bien 

dotadas, de proceder a una renovación redes de abastecimiento de agua y saneamiento con 

redes separativas y pavimentación y embellecimiento de superficie de calles, que suponga un 

elemento innovador para toda la ciudadanía calagurritana que en la actualidad no tiene dichas 

zonas como zonas de tránsito o de uso, esta actuación supondría su puesta en valor.  

10.3. Grado de cobertura sobre la población a la que se dirige (CP): 
100% 

10.4. Grado de adecuación de los resultados que se esperan obtener a los 

objetivos iniciales previstos (AR): 
Alto 

10.5. Consideración de los Principios Horizontales que contempla (PH): 
En el desarrollo de la operación se van a aplicar los principios de igualdad de oportunidades 
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entre hombres y mujeres y no discriminación, tanto en la contratación de los proyectos a 

realizar así como en su fase de implementación, ya que se trata de proyectos que van dirigidos a 

la ciudadanía en general, tanto mujeres como hombres, mayores y niños. 

10.6. Indicar otras políticas o instrumentos de intervención pública con las 

que tiene sinergias (SP): 
Podrá tener sinergias con las medidas incluidas en el Plan de Vivienda Estatal del periodo 

correspondiente.  

10.7. Indicar la manera en la que va a comunicar la actuación entre los 

beneficiarios y el público en general (MC): 
La actuación será comunicada vía web, redes sociales, notas de prensa y cartelería. 

11. Medidas Antifraude 

11.1. Indicar si la unidad solicitante ha presentado con anterioridad 

solicitudes de carácter fraudulento 
No 

11.2. Certificar la veracidad de las declaraciones e informaciones 

presentadas 
Se certifica la veracidad  

11.3. Indicar si ha obtenido otras ayudas para la misma operación, su 

procedencia e importe.  
No se han solicitado otras ayudas para cofinanciar la operación. 

11.4. Indicar, en caso favorable en el 11.3, si la suma del importe de las 

ayudas supera el importe de la operación 
No aplica 

11.5. Indicar, en caso desfavorable en el 11.3, si se compromete a declarar 

en el futuro otras ayudas para verificar su compatibilidad 
En caso de obtener otras ayudas para cofinanciar la operación en un futuro, la concejalía se 

compromete a declarar la nueva ayuda con el fin de verificar su compatibilidad con la presente 

ayuda del FEDER en el marco de la EDUS de Calahorra. 

11.6. Indicar si su Unidad puede incurrir en conflicto de interés en la 

selección de operaciones por la Unidad de Gestión 
No 
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11.7. Indicar si las operaciones propuestas para recibir apoyo de los 

Fondos incluyen actividades que eran parte de una operación que ha sido 

o hubiera debido ser objeto de un procedimiento de recuperación 

consecuencia de la reagrupación de una actividad productiva fuera del 

área del programa 
No 

 

 

 

Fdo: Rosa Mª Ortega Martínez 

Concejal Delegado de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Calahorra.  
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